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Chachapoyas,
VISTOS: 26vf, nn
La Carta No 019-2021-coNsoRcto vtAL VILAYA/RL-PRPM de fecha 02 de marzo del 2021,
Carta N' 026-2021/RL-CSC, de fecha 12 de rnarzo de2021, Carta N" 028-2021-G.R. AMAZoNAS/
PROAMAZONAS/UA del 1 I de mazo del 2021. Cana N' 003-2021/C-C-CACLIC, de fecha 24
de mazo de 202, lnforme N'43-2021-G.R. AMAZONAS/U.E.PROAMAZoNAS/DIBoT, de fecha 25
de mazo de 2021,lnforme N' 44-2021-G.R. AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT, de
fecha 26 de marzo de202l,lnforme N'249-2021-G.R. AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT
de fecha 26 de mazo del 2021; y,

CONSIDERANDO:
LA U.E. EJECUTORA PROAMAZONAS es una persona juríd¡ca de Derecho Público, creada
por el Gobrerno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional No 323-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado
del Gobierno Regional Amazonas, con autonomfa técnica y adm¡nistrativa.

Que la Ley de Contrataciones del Estado - Ley No 30225 y su Reglemento, aprobado por el

Decreto Supremo No 344-2018-EF, constituyen las normas de desarrollo que establecen las
reglas que deben observar las enttdades en las contrataciones que lleven a cabo erogando
fondos públicos,

Que, con fecha 26 de agosto del2020,la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS y el Contratista
CONSORCIO VIAL VILAYA, suscribieron el Contrato de la Unidad de AdministraciÓn N' 005-
2O2O-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la eiecuc¡ón
dE IA ObTA: SALDO DE OBRA 'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC. LUYA -
LAMUD - REGIÓN AMAZONAS', por un monto ascendente a Sl 28'777,000.00 (Ve¡ntiocho

m¡llones setecientos setenta y siete m¡l y 00/'100 Soles).

Que, con fecha 23 de noviembre del 2020, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Consultor
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC, suscribieron el Contrato de la Unidad de
AdministrAcióN N" OO8-2O2O.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.U.E. PROAMAZONAS/UADM'
para la Supervisión de la obra: Saldo de obra "Mejoramiento de la carrelera Cácl¡c - Luya -
Lamud - Región Amazonas", por el monto de Sl 1'773,557.27 (Un m¡llón setecientos setenta
y tres mil qu¡n¡entos cincuenta y siete y 271100 Soles).

Que, con fecha 19 de enero del 2021, med¡ante Carta N' 008-2021-CONSORCIO VIAL
VILAYAJRL-PRPM, el contratista alcanza al Consorcio Superv¡sor Cáclic, el ¡nforme de
evaluac¡ón de cantera sector San lsidro elaborado por el lngeniero GeÓlogo Walter Vásquez
Hoyos, donde hace mención y concluye que d¡cha cantera propuesta en el Expediente Técnico
se encuentra agotada, ya que no existe material y se encuentra inundada, correspondiendo a

la supervisión su veriflcación.

Que, con fecha 15 de febrero del 2021, med¡ante Carta N" 014-2021-CONSORCIO VIAL
VILAYA/RL-PRPM, el contratista alcanza al Consorcio Supervisor Cáclic, el lnforme de
ensayos de laboratorio de la cantera Tincas, cantera San lsidro y cantera Cocahuayco,
elaborado por el lngeniero Especialista en Suelos y Pav¡mentos lng. Lu¡s Arista Arévalo, donde
concluye que: (¡) la cantera San lsidro cumple con las especif¡cac¡ones técnicas para uso como
material de sub base granular, (ii) la cantera Cocahuayco no cumple con las especificaciones
técnicas para uso como material de base granular. Asimismo, ind¡ca que mediante Carta No

OO8-2021-CONSORCIO VIAL VILAYAJRL-PRPM, del 19 de enero de 2021, se alcanzÓ a la
superv¡s¡ón el ¡nforme de evaluación de cantera sector San lsidro, conde concluye que esta
se encuentra ágotada, y se recom¡enda que para obtener el mater¡al de sub base y base
granular que cumpla con las espec¡ficac¡ones técnicas se debe combinar el material de la
cantera Cocahuayco con el material de la cantera T¡ncas, según informe y ensayos anexados.
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A, MATER DE SU8 BASE G 'ANULAR

Mezcla de 70% de mateial da cantera 'Cocahuayco" + 30yo de material de
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Que, con fecha 15 de febrero del 2021, mediante Carta N" 015-2021-CONSORCIO VIAL
VILAYAJRL-PRPM, el contratista alcanza al Consorcio Supervisor Cáclic, el lnforme técnico
de evaluación geológica - geotécnica, elaborado por el lngeniero GeÓlogo Walter Vásquez
Hoyos, donde concluye que los canales o cunetas de coronaciÓn del proyecto son diseñados
con la finalidad de drenar las aguas pluv¡ales o f¡ltración de aguas subterráneas que discurren
por una ladera y llegan al talud saturándolo, aumentando la presiÓn hidrostát¡ca, y generando
perd¡da de resistencia al esfueeo de corte de los suelos; ind¡cando que en el sector Cáclic -

T¡ncas no hay antecedentes sobre deslizamientos ¡mportantes asociados al escurrim¡ento por

la ladera de las aguas pluviales, tempoco hay sectores con presencia de filtrac¡ón de aguas
subterráneas u ojos de agua en todo el trayecto entre el Km 0+220 hasta el Km 7+400' por lo
que no existe la necesidad de construir canales de coronaciÓn

Que, con fecha 15 de febrero del 2021, med¡ante asiento No 231 del cuaderno de obra, el

residente de obra man¡fiesta:

ASUNTO: COMUNTCA NECESTDAD DE EJECUTAR LA PRESTACION ADIC|ONAL
DE OBRA NO 01

Rof .:
a) Cafta M 01+2021-CVV/RL-PRPM, DEL 15.02.21 (Necesidad de utilizaciÓn de

Mezcla de canteras para sub baso y base granula).
b) Cafta ¡'fo O1U2O21-CVV/RL-PRPM, DEL 15.02.21 fNo exisfe necesidad de

canales de coronación, pan control de eros¡ón en taludes protegidos'
geomallas, geomantos Y/o geo web).

1. En la fecha mediante docunento de la referenc¡a a) Cafta M 01+2021'
CONSORC/O VIAL VILAYNRL-PRPM, se alcanzÓ a la supev¡sión, el informe

técnico y ensayos de laboratorio real¡zado a la cantera Tincas (ceno) cantera
San lsidro (rio) y cantera Cocahuayco (io), elaborado por el ¡ngeniero
Especla/ista en Suatos y Pav¡mentos lng. Luis Ar¡sta Añvalo, donde concluye
que la canten "San lsidro" cumple con las especificaciones técn¡cas para su

uso como material de sub base granular y la cantera "Cocahuayco" no cumple
pors¡sola como materiatde base granular conforme a espec¡ficac¡ones técnicas
del exped¡ente técn¡co, debido que contiene poco mater¡al fino que cohes¡one
con el mater¡at, así mismo hacar menc¡Ón que med¡ante cafta N'008-2021'
CONSORC/o V\AL vtLAYA, del 19-ENE 2021, se alcanzÓ a la supervis¡Ón el
informe de evaluación de la cantera seclor "San lsidro" donde concluye que la

cantera se encuentra agotada; por lo que el especialista de suelos y pavimentos

recomienda que para obtener mater¡al de sub base y base granular que cunpla
con las especif icac¡ones técn¡cas del proyecto, se debe combinar de la sigu¡ente
manera:

\ I
zo!\

canten de ceno "Tincas", el cual conllevará que el mater¡al cuente con
presenc¡a de mateial fino (l¡gante) que cohesione el material gravoso,
permitiendo su adecuada compactac¡ón, cumpliendo con todos /os
requ¡s¡tos de las especif¡caciones técnicas.

cantera de ceno "T¡ncas", el cual conllevará quo el mater¡al cuénte con
presenc¡a de material l¡gante (f¡nos) que cohesione el material gnvoso,
permitiendo su adecuada compactación, cumpliendo con fodos /os
,€gu,bitos de /as e specif¡cac¡ones técnicas del exped¡ente técnico

Hab¡éndose cumplido con los ensayos realizados en la cantera "Cocahuayco" y
cantera "Tincas" y cons¡derando el agotamiento de la cantora 'San ,s,Uro", se

B. MATER L DE AASE G NULAR,
Mezcta de 90o/o de material de la cantera "Cocahuayco" + 1 0% de la
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ha verif¡cado que es necesario la mezcla de los mater¡ales de las canteras
autorizadas para la ejacución de la sub base y baso granular, por lo que se
advie¡fe que surge la neces¡dad de ejecutar mayor prestación de obra.

2. lgualmente en la fecha mediante documento de la referenc¡a de b) Cafta M
0112021-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL-PRPM, se alcanza a la supevisiÓn el
informe técn¡co de evaluación geológica - geotécnica Canales de coronaciÓn,
elaborado por nuestro espgc,a/isfa ing. geólogo Walter Vásquez Hoyos, donde
concluye que los canales o canaletas de coronación para el control de taludes
con ggomallas y/o geomantos, son diseñado§ con la f¡nal¡dad de drenar las
aguas pluviales o t¡ltración de aguas subterráneas, que discunen por la ladan
y llegan al talud saturándolo, aumentando la pres¡Ón hidrostát¡ca logrando
además la perdida de la rasistenc¡a al esfueno del cofte a /os sue/os,
precisando que en el sector CACLIC-TINCAS no hay antecedentes sobre
desl¡zam¡entos ¡mpo¡tantes asocrados al escurrimiento por las laderas de las
aguas de ¡nfiltración (aguas de lluv¡as), tampoco hay sectorés con presencia de
f¡ltrac¡ón de aguas subterráneas u o./bs de agua en todo el trayecto entre las
prc{,resivas OO+220 hasta el KM 7+400; por lo que, no existe la necesidad de
constru¡r canales de coronación, conespondiendo una menor prestaciÓn.

3. De otra pañe, se hace de conocimiento a la supevisión, que realizado los
trabajos prelim¡nares y de l¡mpieza en el tramo citico km 00+260 al km 4+800
y conforme a la evaluación de campo se verifica que se eiecutará menor
metrado de reconformac¡ón de la sub base granular, deb¡do a que el traño
critico se encontraba a nivel de imprimaciÓn entre el km 00+080 al km 3+160 y
a n¡vel de base granular entre el km 3+560 al km 4+440, habiéndose afectado
solamente la capa suporficial de la rasante. En tal sent¡do, en este secfor ña

srdo necesarlo solamente la reconformac¡ón a nivel do la base granular; por lo
que, corresponde una menor prestaciÓn de obra.

En tat sentido conforme a lo ¡ndicado en el nuñaral 1 del presente asl6nto, 6s
necesario ta ejecución de mayores prestaciones de obra no considerados en el
expediente técnico, que son ind¡spensables para la culm¡nación de la obra, asl
m¡sño de to ¡ndicado en el numeral 2 y 3 corresponden a menor prestac¡ón de
obra. En consecuencia, solic¡tamos a la supev¡s¡ón hacer de conocim¡ento a la

ent¡dad y se real¡ce el trám¡te en concordancia con el aft. 205 dal RLCE.
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Se precisa, que to expuesto en los numerales anteiores const¡tuyen defic¡encias
at exped¡ente técnico por lo que se considera un R/ESGO NO PREVISTO en el
contrato ni en el exped¡ente técnico enmarcado en el l¡teral a) r,bsgos de errores
o deficienc¡as en al d¡seño que repercuten en el costo o la calidad de la
infraestructura, n¡vel de sev¡c¡o y/o puedan provocar refrasos en la eiecuc¡Ón de
la obra, prev¡sto en la D¡rectiva N" 012-2017-OSCFJCD".

Que, con fecha 15 de febrero del 2021, mediante as¡ento No 232 del cuaderno de obra, el
Supervisor de obra man¡fiesta:

"Esta superuisión ¡nd¡ca que efect¡vamanté se ha recepcionado los ¡nformes a través de
tas Cañas N" 014 y N" 01* 2021- CVV/RL-PRPM, donde se ¡ndican el agotam¡ento de
ta cantera san ¡sidro y el estudio de laborator¡o para los material's de sub base y Óaso

granular donde se manif¡esta que la mezcla de base granular como tal aprobado según
expediente técn¡co no serla aprop¡ada para su uso de confomidad con los parámetros
estabtec¡dos en la especificac¡ones fécnicas de acuerdo con la normativa dol MTC, en
cuanto a su granulometr¡a y para lo cual él contrat¡sta en dbho estudio establece como
atternat¡va el uso de una mezcla conformada por el 90/o de cantera Cocahuayco y 10yo

de cantera Tincas, donde se ind¡ca quo esta cumplirla con dichos parámetros y
exigencias; del m¡smo modo, al tenerce un ¡nforme técnico que demostrarla el
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agotamiento de la cantera San lsidro más allá de su cumpl¡n¡ento como tal para ol uso
como sub base granular esto conllevarla al uso de un material de otra cantera con la
final¡dad de rcmplazar a la establec¡da en el exped¡ente técnico; es por ello que, el
contratista alcanza el cttado ¡nforme el uso de una mezcla compuesta por el 70% de
material de la cantera Cocahuayco con un 3096 de matenal de la cantera Tincas para
ser usado como material de sub base y la cual ¡ndica que si cumplirla con los parámetros
esfab/ecdos en la especif¡caciones técn¡cas y normat¡va de MTC. En tal sentido y en
aplicación de lo establecido en el añ. 205 del reglamento de la ley de contratac¡ones del
6stado, esla supevis¡ón hará las ver¡f¡caciones del caso asl como la necesidad de
ejecutar estas mayoros prestaciones adicionales y también se atenderá prcvia
evaluac¡ón por pañe de nuesfros espec,a/istas de las paftidas que se indican como
zanjas de coronación en estab¡l¡zación de taludes y reconformación sub base granular
entre progresivas km 00+000 al km 3+160 y del km 3+560 al km 4+440: debiendo de
identificarse a f¡n de ser cons¡derados como menores metrados ya que el contratista
man¡f¡esta la no necesidad de su ejecuc¡ón de acuerdo a lo establecido en el exped¡ente
técnico.

Es as/ gue, esta supeN¡sión procederá a comunicar a la entidad según corresponda,
6slas nocesdade s manifestadas por el contratista y de acuerdo a la verificac¡ón y
evaluación conespondiente a través de un ¡nforme técn¡co".

Oue, con fecha 22 de febrero del 202'1, mediante Carta N' 017-2021/RL-CSC, el representante
legal de la supervis¡ón alcanza a la Ent¡dad el Informe No 003-2021-CSC/JEFESUP-RDMS,
con la posic¡ón del Jefe de Superv¡s¡ón respecto a la necesidad de ejecutar la prestaciÓn

edicional, en concordancia con lo señalado en el Artlculo 2050 del Reglamento de la Ley No

30225 -Ley de Contrataciones del Estado-, en la que comunica la necesidad de ejecutar
mayores prestaciones, generada por la mod¡ficac¡ón en los materiales que serán utilizados
como sub base granular y base granular, producto del agotam¡ento en la cantera San ls¡dro
en cuanto al material de sub base granular y por deficiencias en la calidad del mater¡al de base
granular de la cantera Cocahuayco, según los parámetros establecidos en las espec¡f¡caciones
técnicas del proyecto, proponiéndose realizar el mezclado de materiales de la cantera
Cocahuayco con la cantera de Tincas para mater¡al de sub base y base granular, que, de
acuerdo a los ensayos real¡zados, cumplen con las espec¡f¡caciones técnicas del proyecto; y
que constituyen trabajos no considerados en el expediente técn¡co ni en el contrato original,
cuya realizac¡ón resulta ind¡spensable y/o necesaria para dar cumpl¡m¡ento a la meta prev¡sta

de la obra principal. Asimismo, de.ia constancia sobre menores prestac¡ones de obra por no
ser necesario la construcción de cunetas de coronación para el control de taludes, y la no
necesidad de reconformar la sub base granular entre el Km 00+080 al Km 3+160 y Km 3+560
al Km 4+440.

Que, con fecha 02 de marzo del 2021, med¡ante Carta N' 019-2021-CONSORCIO VIAL
VILAYAJRL-PRPM, el representante legal del contrat¡sta Consorcio Vial V¡laya, alcanza a la
superv¡sión el Exped¡ente Técn¡co del Adicional de Obra N' 01, Deduct¡vo Vinculante N'01 y

Deductivo de Obra N" 01, manifestando que la causal y sustento del Adicional de Obra N" 01

se enmarca en lo establec¡do en el artículo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado y la Directiva N' 018-2020-CG/NORM "Serv¡c¡o de control previo de las
prestaciones adic¡onales de obra", aprobado med¡ante Resolución de Contralorfa 387 -2020-
CG, y que se encuentra justif¡cada por la causal a) Deficienc¡as en el expediente técnico del
numeral 6.4) de la D¡rect¡va N" 018-2020-CG/NORM; señalando que el ad¡cional de obra se
ha originado debido al agotam¡ento de la cantera San ls¡dro lo que genera la necesidad de
utilizar el material de la cantera Cocahuayco y la cantera de Tincas para el meterial para la
sub base granular, y según ensayos realizados, el material de la cantera Cocahuayco, no
cumple por si sola como material de base granular de acuerdo a las espec¡ficaciones técnicas
del proyecto, s¡endo necesario real¡zar previamente la mezcla de los materiales de la cantera
Cocahuayco y la cantera de Tincas, lo que conlleva a la ejecución de las partidas de sub base
granular (7Oo/o de material de cantera Cocahuayco + 30% de material de cantera Tincás ) y
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base granular (90% de material de cantera Cocahuayco + 10% de material de cantera Tincas),
part¡das no consideradas en el presupuesto de obra, especificac¡ones técnicas, memoria
descript¡va, y demás documentos que forman parte del expediente técn¡co de obra, y que
dichas part¡das son necesarias ejecutarlas para Ia culminac¡ón de la obra, lo que corresponden
una mayor prestac¡ón ad¡cional de obra; as¡mismo recom¡enda a la Entidad Aprobar el
adicional de obra N" 01 por el monto de S/ 2'916,235.65 (Dos m¡llones novecientos dieciséis
mil dosc¡entos tre¡nta y cinco y 65/100 Soles); Aprobar el Deductivo V¡nculante N' 01 por el
monto de S/ 2'789,967.21 (Dos millones setec¡entos ochenta y nueve mil novecientos sesenta
y siete y 211100 Soles); Aprobar el Deductivo de obra N" 01 por el monto de S/ 460,312.88
(Cuatrocientos sesenta m¡l trescientos doce y 88/100 Soles); y Aprobar el Deductivo Neto N'
O'l por el monto de Sl 334,044.44 (Trescientos tre¡nta y cuatro m¡l cuarenta y cuatro y 00/100
Soles), e ¡ndica que el cálculo del porcentaje de inc¡dencia acumulada del presupuesto

Ad¡c¡onal de obra No 01 incluyendo el mayor metrado No 01, representa el 1.17o/o del monto
del contrato original.

Que, con fecha 12 de i\arzo de2021, med¡ante carta N" 026-2021/RL-CSo, el representante
legal de la Supervisión, remite a la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS el expediente técnico
del Ad¡cional de Obra N" 01, Deductivo Vinculante N' 01 y Deduct¡vo de obra N' 01,

adjuntando el INFORME N' 007-2021-CSC/JEFESUP-RDMS, elaborado por el Jefe de
Supervis¡ón -lng. Richard Dany Monteza Sánchez-, emitiendo la conformidad al expediente
técnico del Ad¡cional de Obra N" O'1, Deductivo Vinculante N'01 y Deductivo de obra N" 01,
presentado por el contratista Consorcio Vial Vilaya, ind¡cando además que ha sido formulado

en concordancia con lo señaledo en el arttculo 205o del Reglamento de la Ley No 30225 ]-.ey

de Contrataciones del Estado- y de acuerdo a lo establecido en la Direct¡va N" 0'18-2020-
CG/NORM 'servicio de control prev¡o de las prestaciones adicionales de obra" de la
Contralorfa General de la Repúbl¡ca, aprobada mediante Resolución de Contralorfa N'387-
2020-CG de fecha 30 de d¡c¡embre de 2020.

Que, con fecha 19 de mazo de 2021, mediante Carta N" 028-2021-G.R.
AMAZONAS/PROAMAONAS/UA, el Director de Infraestructura Básica para el Desarollo
Turístico de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, solic¡ta pronunciamiento de cambio de
cantera al Proyectista Consorcio Consultor Cáclic.

Que, con lecha 24 de mazo de 2021, med¡ante Carta N" 003-2021/C-C-CACLIC, el

representante com¡in del proyectista Consorcio Consultor Cáclic, remite a la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS su pronunc¡am¡ento al cambio de cantera y a la soluciÓn planteada por la
empresa contratista eiecutora, de eritraer agregados de las canteras Cocahuayco y Tincas y

mezclarlos, ello previamente corroborado con los ensayos de la supervisión, y con el objetivo
de dar conform¡dad a la e,iecuc¡ón de la obra el proyectista op¡na favorablemente para el

cambio de canteras.

Que, con fecha 25 de mazo de 2021, mediante lnforme N' 43-2021-C.R AMAZONAS/U.E.
PROAMAZONAS/DlBDT, el Coordinador de obra -lng. Vfctor Augusto Trauco Tafur- presenta

al Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfst¡co de la Unidad E¡ecutora
PROAMAZONAS, el informe sobre pronunciamiento del proyect¡sta en relación al cambio de
cantera, donde concluye que el Proyect¡sta op¡na favorablemente para el cambio de cantera,
con el objetivo de dar continuidad a la ejecuc¡ón de la obra, asimismo el coordinador cons¡dera
procedente el cambio de cantera en concordancia al pronunc¡amiento del proyectista

Consorcio Consultor Cáclic, además recomienda a la Entidad Un¡dad Ejecutora
PROAMAZONAS, tomar las acc¡ones pertinentes para la aprobac¡Ón del cambio de canteras
y comun¡car a los entes ¡nvolucrados en el proyecto a fin de dar cont¡nu¡dad a los trabaios que

se vienen ejecutando y cumplir las metas programadas.

Que, con fecha 26 de mazo 202'1, mediante lnforme N' 44-2021-C R.AM¡¿ONAS/U.E.
PROAMAZONAS/DIBOT, el Coordinador de obra rem¡te al Director de lnfraestructura Básica
para el Desarrollo Turfst¡co de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, la conform¡dad sobre el
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UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESILUCTóN DTRE:TIRAL EJEcaz% Sl9 .2021-c.R. AtuL4zoNAS/

Expediente Técnico del Adic¡onal de Obra N'01 y Deductivo V¡nculante N'01 y Deductivo de
Obra N" 01, presentando en el acáp¡te B.4 el resumen de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

RESUMEN DEL ADICIONAL . DEDUCTIVO VINCULANTE NETO N'OI

DEScRtPctóN UN
D

CANTIDA
D

PRESUPUESTO

UNITARIO
G.G.

(1,f.33323
%l

U.U.
(r.98/r%) SUB TOTAL

1
ADICIONAL DE OBRA N' OI

s/
2.916.235.65

PP PRECIOS PACTADOS
s,

2.9r6,235.55

1 PAVIMENTOS
B

1.00
r,403,521.9

0
201,170.04 27,577.20 1,632,289.14

2 TRANSPORIE
GL
B

1.00
I,l(N,030.6

3
158,243.26 2't,692.62 r,283,966.5r

N' CANTIOA
D UNITARIO

G.G.
(r4.33323

Ll
U,U.

(1.964%) SUB TOTAL

D
1

DEDUCfIVO VIt'ICULANTE N'
0t

s/
3,r82,,t 30.26

3 PAVIMENTOS
GL
B

1,410,711.3
7

206,505.20 28,296.22 1,675,5¿t5.79

6 TRANSPORTE
GL
B

1.00 98r,566.33 140,690.15 19,277.96 1,'141,534.44

8 PROTECCION AMBIENTAL
GL
B

1.00 3r3,894.00 ¡14,991.'15 6,16¡1.88 365,050.03

SUB TOTAL ADICIONAL OE OBRA NO 01
-s/

265,89¡t.81

t.G.v. (r8%) s/ 0.00

ÍOTAL AOICIONAL OEDUCTIVO NETO DE OBRA NO O1
§/

265,89,4.61

N DESCRIPCIÓN
UN
D

CANTIDA
D

PRESUPUESTO

UNITARIO
G.G.

(r5.00%)

U.U.
(1.964857

,/,|
SUB TOÍAL

D
2

3 PAVIMENTOS
GL
B

1.00 83,757.93 r2,563.69 1,815.72 97,957.34

5
ESTABILIZACION DE
fALUDES

GL
B

1.00 367,68¿t.75 55,152.71 7,224.48

SUB TOTAL DEDUCTIVO OE OBRA NO OI s/ 528,029.28

r.G.v. (18o/ó) s/ 0.00

s/ 528,029.28

AOICIONAL . DEDUCTIVO VINCULANfE NETO DE OBRA N" OI

-s/
793,923.89

.2.759 0/"

El presupuesto del Adicional de Obra N'01 con prec¡os pactados, asciende a la suma de S/
2'916,235.65 (Dos millones novecientos diec¡sé¡s mil dosc¡entos treinta y cinco y 65/100
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DESCRIPCIÓN
UN
D

PRESUPUESTO

1.00

s/ 528,029.28DEDUCTIVO DE OBRA N'O,I

it30,061.9¡l

TOTAL DEDUCTIVO OE OBRA NO 01
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Soles); el presupuesto Deductivo Vinculante N' 01 por el monto de S/ 3'182,130.26 (Tres
millones c¡ento ochenta y dos mil ciento treinta y 26/100 Soles); el presupuesto Deductivo de
Obra N'01 por el monto de S/ 528,029.28 (Quinientos ve¡nt¡ocho m¡l ve¡ntinueve y 28/100
Soles); s¡endo el Deduct¡vo Neto N' 01 por el monto dé S/ 793,923.89 (Setec¡entos noventa y

tres mil novec¡entos veintitrés y 89/100 Soles), siendo el porcentaje de incidenc¡a acumulada
del presupuesto Adicional de obra No 01 ¡ncluyendo el mayor metrado No 01, el -0.19% del
monto del contrato or¡ginal.

Que, con fecha 26 de mano 2021, mediante lnforme N'249-2021-G.R,AMAZONAS/U.E.
PROAMAZONAS/DIBDT, el Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico de
la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, remite al D¡rector Ejecutivo de PROAMAZONAS, la

conformidad sobre el expediente técnico de Adicional de Obre N" 0'l y Deductivo Vinculante
N' 01 y Deductivo de Obra N' 01, además solicita derivar al área de Asesorfa Legal para que

real¡cen el acto resolutivo de la aprobac¡ón por cambio de cantera del expediente orig¡nal por

esta nueva evaluac¡ón técnica por parte del proyectista, superv¡siÓn y coordinador de obra del

expediente técnico de adicional de obra No 01, deductivo vinculante No 01 y deduct¡vo de obra
No 01, declarando procedente la ejecuc¡ón del Adicional de Obra N'01, deductivo vinculante
N" 01 y deductivo de obra N" 01.

Que, el ertfculo 2O5o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, establece lo

s¡gu¡ente:

'Solo procederá ta ejecución de prestac¡ones adic¡onales de obra cuando prev¡amente se
cuente con la ceft¡f¡cac¡ón de crédito presupuestario o previsiÓn presupuestal, segÚn las reglas
prev¡stas en la normat¡vidad det Sistema Nacional de Presupuesto P(tbl¡co y con la resoluciÓn
'det 

T¡tular de ta Ent¡dad o det seNidor del siguiente n¡vel de dec¡siÓn a quien se le hubien
detegado esta atribuc¡ón y en /os casos on gue sus montos, restándoles /os presupuesfos

deductivos v¡nculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato orig¡nal
(.. . )

La necesidad de tramitar la autorización de la eiecuc¡Ón de prostaciones adic¡onales de obra
debe ser anotada en cuaderno de obn, ya sea por el inspe,toro supervis,r O por el contrat¡Sta.

El inspector o superv¡sor debe comunicar a la ent¡dad sobrg /a necesdad de elaborar el
expediente técnico de la prestación adicional de obra.

La Ent¡dad, debe def¡n¡r s¡ ta elaborac¡Ón del expediento técn¡co de la prestac¡Ón adicional de

obra estará a su catgo, a cargo de un consultor extemo o a cargo del contrat¡sta eiecutor de
la obn principal, en cal¡dad de prestaciÓn adicional de obra, aprobada conforme al
proced¡miento previsto en et aúÍculo 2050 del Reglamento. Para dicha def¡n¡ciÓn, la Ent¡dad
debe tener en considención, la naturaleza, magn¡tud, complei¡dad, entre otros aspecfos
relevantes de ta obra principal, asf como la capacidad técn¡ca y/o especializaciÓn del
contratista que ta ejecuta, cuando considere encargarle a este la elaboración del expedionte
técnico. (.....)"

Que, considerando la documentac¡ón detallada precedentemente, la cual cont¡ene aspectos
técn¡cos que han sido evaluados por los profesionales que suscriben los menc¡onados
informes, s¡endo responsables de su evaluación y de la ¡nformaciÓn que se ha rem¡t¡do a la
of¡c¡na de Asesorla Legal.

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 096-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 12 de marzo del2021, contando con los visados delJefe de la Unidad de Adm¡nistración,
D¡rector de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico, Jefe de la Unidad de
Planeamiento, Seguim¡ento y Monitoreo, y Asesor Legal Externo de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS respectivamente;
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SE RESUELYE]
Artfculo primero.- Aprobar el exped¡ente técnico y ad¡c¡onal de obra No 01, por el monto de
S/ 2'916,235.65 (Dos m¡llones novec¡entos dieciséis mil doscientos treinta y c¡nco y 65/100
Soles) del proyecto "Saldo de obra: Mejoramiento de la carretera Cáclic - Luya - Lamud,
Región Amazonas", por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente
resoluc¡ón.

Articulo segundo.- Aprobar el exped¡ente técn¡co y deductivo vinculante N" 01, por el monto
de S/ 3'182,130.26 (Tres millones c¡ento ochenta y dos mil c¡ento treinta y 261100 soles) del
proyecto 'Saldo de obra: Mejoramiento de ¡a carretera Cáclic - Luya - Lamud, Región
Amazonas", por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resoluc¡ón.

Artículo tercero: Aprobar el expediente técnico y deductivo de obra N'01, por el monto de
S/ 528,029.28 (Quinientos veintiocho mil veintinueve y 281100 soles) del proyecto "Saldo de
obra: Mejoram¡ento de la carretera Cáclic - Luya - Lamud, Región Amazonas", por los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

Añículo cuarto: Aprobar el deductivo neto N" 01 por el monto de S/ 793,923.89 (Setecientos
noventa y tres mil novecientos veintitrés y 89/100 soles) del proyecto "Saldo de obra:
Mejoramiento de la carretera Cáclic - Luya - Lamud, Región Amazonas", s¡endo el porcentaje
de ¡ncidenc¡a acumulada del presupuesto Adic¡onal de obra No 01 incluyendo el mayor metrado
No 01, el -0.19% del monto del contrato original, quedando v¡gente el monto del presupuesto
de obra en S/ 28'193,388.34 (Veintiocho millones ciento noventa y tres m¡l trescientos ochenta
y ocho y 34/100 soles).

Artículo quinto: Not¡f¡car la presente resoluc¡ón al Contratista Consorcio Vial Vilaya, a la
Supervisión de obra Consorcio Supervisor Cáclic, e instancias internas de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

Reglstrese, Comuníq Archlvese.
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